
En la etiqueta encontrará también el texto “Certificado por” seguido del nombre o distintivo de un organismo de control. Significa que ese organismo garantiza su
calidad tras haber realizado un seguimiento desde el nacimiento del cerdo del que procede hasta que el producto se pone a la venta.

El “nombre” corresponde al tipo de producto: jamón, paleta, caña de lomo, lomo embuchado o lomo,
en el caso de los productos elaborados; o el nombre de la pieza, en el caso de que se trate de productos frescos.

El “primer apellido” alude a la raza del cerdo, que puede ser:

IBÉRICO PURO, cuando el producto o la pieza se obtienen de cerdos cuyos progenitores –padre y
madre– son los dos ibéricos puros.

IBÉRICO, si se obtienen de cerdos que proceden al menos en un 50% de la raza ibérica.

El “segundo apellido” se refiere a la alimentación del animal. Pueden aparecer 4 tipos:

BELLOTA O TERMINADO EN MONTANERA:
cuando el cerdo del que procede se ha alimentado en su fase de engorde exclusivamente de bellotas
y pastos de las dehesas.

RECEBO:
su alimentación ha consistido en bellotas y pastos de las dehesas complementados con piensos.

CEBO DE CAMPO:
el cerdo se alimenta a base de pienso en terrenos al aire libre.

CEBO:
el cerdo se alimenta a base de pienso en una instalación cerrada.

garantía

de calidad

Productos de cerdo

IBÉRICO

Organismo de Control
CERTIFICADO POR

LISTA DE
INGREDIENTES

Nº DE LOTE

NÚMERO
DE REGISTRO

SANITARIO
IDENTIFICACIÓN
DE LA EMPRESA

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN

FECHA DE DURACIÓN MÍNIMA

JAMÓN
IBÉRICO PURO

DE BELLOTA

En ella debe buscar la denominación de venta, formada por el “nombre”
y los dos “apellidos” del producto, que deben aparecer siempre juntos.

…porque no todos son iguales,

consulte la etiqueta
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